
 
 
 
 
 
                                                                     Oficio Concejo de Bogotá – Plazo Respuesta – Proposición 438/25 – Radicado E-2025-036939 

 
Página 1 de 1                                                

MPFD0801F02-03

1020001-S-2025-105496 
 
Bogotá, 04 de abril de 2025 
 

 
 
 
Doctora  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A – 41 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
 

 Asunto: Oficio No. 2025EE6396 con radicado 
EAAB – ESP No. E-2025-036939, sobre 
“solicitud plazo adicional respuesta Proposición 
No. 438 de 2025”. 

 
Respetada Doctora Liz Yadira,   
 
De manera atenta, solicito plazo adicional de tres (3) días hábiles, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, para emitir respuesta 
al cuestionario implícito en la Proposición No. 438/25, sobre “Ejecución presupuestal y 
finanzas del Distrito Capital”, el cual fue aprobado en la Sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 27 de marzo de 2025.   
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
 Gerente General 
 
 
Revisó: Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General   
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